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MODIFICA RESOLUCIóN EXENTA ELECTRONICA N"

341 DE FECHA 30 DE MAYO DE 2023 QUE APRUEBA

PIAN ANUAL DE CAPACITACIóN AÑO 2023 PARA

SERVIU REGION DE ARICA Y PARINACOTA

RESOTUCION EXENTA NC 0688
Arica,

5.1 JUL mzl

vtsTos:

Lo dispuesto en la Ley N'18.575, Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado;

la Ley 16.391, que crea el MINVU; El Decreto Supremo N'355 (V y U) de 1975, Reglamento Orgánico de los

Serv¡cios de Vivienda y Urbanización; ley Ne 18.834 que cont¡ene el Estatuto Adm¡n¡strativo, cuyo texto fue

refundido, coordinado y sistematizado por el DFL. Ne 29 de 2004; La Ley de Presupuesto 2f.5L612O22 del

Sector Público para el año 2023 La personería de la suscrita, para actuar en calidad de Directora Regional,

emana del Decreto Exento RA N" 272/5212023, de fecha 24 de jul¡o de 2021, que nombra a la t¡tular, como

Directora del SERVIU Región de Ar¡ca y Parinacota;

CONSIDERANDO:

a. La necesidad de modificar la Resolución Exenta Electrón¡ca N" 341 de fecha 30 de mayo de 2023,

que aprueba plan anual de capac¡tación año 2023 para el SERVIU Región de Arica y Parinacota;

b. Que en el transcurso del año se han producido cambios en el plan anual año 2023, por lo que se

hace necesario actualizar las actividades de capacitación, las cuales se encuentran ingresadas a la

plataforma SISPUBtI 2.0 del Servicio Civ¡1.

c. Que según Acta N'5 del Comité B¡partito de Capac¡tac¡ones año 2023 de fecha 31 de jul¡o de 2023,

el Comité aprueba realizar las modificaciones en las capacitaciones.

RESUELVO:

le MoDIFIQUESE Resolución Exenta Electrón¡ca N' 341 de fecha 30 de mayo de 2023, que aprueba plan

anual de capac¡tación año 2023 para el SERVIU Región de Arica y Par¡nacota, reemplazándose el cuadro de

Actividades consignadas en el resuelvo N"1 de la mencionada resolución, por el sigu¡ente:
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Manelo de Herramlenf¿s estándaral
interiorde la lnstltuclón y normativa
delsector público

Operátive Transversal

Estatuto administrativo Y otras

nofmat¡vat relativas a

responsabilidades de los

seru¡dores públ¡cos

1

INTRODUCCION AL ESTATUTO

ADMINISTRATIVO EL SERVICIO

PUBLICO Y LA CARRERA

FUNCIONARIA

Manelo de Herr¿lnlent¿s estándar al

Interior de la lnst¡tución y normat¡v¿r

delsector públ¡co
Operativa Transversal

Estatuto adñ¡nistrativo y otras
normat¡va5 relativas a

respons3bilidades de los

servidores públicos

INTEGRIDAD PUBLICA2

lllanelo de Herrañlentas estándar al

lnterlor de la ¡nst¡tuclón y normatlva
delsector público

Operátlva fransversalCurso en temáticas en gestión de
person¿s y relaciones laborales3 EVALUACTON DE DESEMPEÑO

Normat¡va públ¡ca
llanejo de H€rramlentas estándar al

lnter¡or de la ¡nstituclón y normativa

del sector públlco

curso en teñát¡cas en Sestlón de
personas y relacioneS labor¿les4

DEBERESY DERECHOS

FUNCIONARIOS

Derechor de las AAFF e ¡nstanc¡as

de partic¡paciónoperativa Tr¿nsversal
cursos en temática6 Sest¡ón de
personas y relaciones laborale§

DERECHO DE LAsAA.FF. EN

INSTANCIAS DE PARTICIPACION
5

Fortelecer el man€io de
herrarñientas de Tecñolotlas de la

lnformaclóñ estándar ¡l Interior d€
la lnslltución. capacltaclón
pertiñente a la promoa¡ón.

operativa Tr¿nsversal
Herr¿mientas comPUtac¡onales
Nivel usuario5 (Word, Excel,

tnternet, Etc-)
6 EXCEL ONLINE

Entregar herr¿m¡entas ñecesarlas
para elaumpl¡mlento de los
objettuos Estr¿téglcos del S E RVICIO

Activ¡dades propias de l¿s

f unclones lñstitr¡aionales

Estatuto administrativo y otras
normativas relatlva5 a

responsabilidades de los

serv¡dores pÚbl¡cos

7

CAPACITACIÓN AVANZADA EN

MATERIA DE IGUALDAD DE

GÉNERO AL FUNCIONARIADO

DETSERVIU ARICA Y

PARINACOTA COÑ PERSPECTIVA

DE GENERO

Maneio de Herram¡entas estánder al

interior de la lnstltuclón y normat¡va
delsedor público

Cursos en elárea de Compra5
Públicas

Operativa Transversal8
CONTRAfACION MEDIANfE
TRAÍO DIRECTO ASOCIADO A

LA LEY DE COMPRA

Entregar herr¿m¡entas necesarias
p¡ra el cumpllñlento de los
objetlvos Estratéglcos del SERVICIO

Act¡vldades propias de las

f unciones institucionales
Aatividades propi¿s de lás

f unciones lnst¡tucionales9
ESTADO VERDE Y ESTADO

CLIMATICO

Entregar herr¿m¡entas necesarias
para elcumplimlento de los

oblet¡vos Ertraté8lcos del SERVICIO

Act¡vidades prop¡as de las

f unciones inst¡tucionalesCur5o de Temáticas Habitaclonales10
MANUAL DE INSPECCION

TECNICA DE OSRA

Operativa Transversal
Actlvldades prop¡as de lás funciones
¡nst¡tucionales

cursos en temátlcas gestión de
personas y relaciones laboral€s

PREVENCION DE LA VIOLENCIA

ORGANI2ACIONAL
11

E ntregar herramientas necesariat
para elcumplimiento de los
objetivos Enratég¡cos del SERVICIO

Activldades propies de las

f unc¡ones institucionales
curso de femáticas Hab¡tacionalest2

8ASE5 REGLAMENTARIAS DE

CONTRAIACIONES DE OBRAS

MINVU D.S.236

Orlentada al fortáleclm¡ento de
comportam¡entos orSanlzac¡onal

Deserrollo de habilidádes
relacloñaler (trabajo en equlpo,
ha bllldades d irectiva s, liderazto,
comunicación efectiva, menejo de
conflictos, etc.)

Operat¡va Transversál
HAEILIDADES 8I-ANDAS EN

JEFATURAS Y EQUIPOS DE

TRABAIO.
13

Operativa Transversal
Entregar herramlentas necesarlas
para elcumpl¡miento de los
obJetlvor Estratéticos del SERVICIO

Cur50 de Temáticas Habitacio¡ales14
INCLUSION LABORAL DE

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

EN CHILE

Operetúa fransversal
Entreg¡r herramlentas nece5ar¡as
para elcumplimianto de los

objetivos Estratégíco' del SERVICIO

Curso de Teñáticas Habitacionales15

DERECHO5 DE LAs MUJERES

INDIGENAS Y PROTECCION

ESPECIAL DE LA NIÑEZ Y

ADOLECENCIA INDIGENA

Entre8ar herramientas nece5arlas
para el cumplimleñto de los

objetivos tstratéBicor del SERVICIO

Ad¡vidades propias de las

funciones instltucionales
Activ¡dades prop¡as de las

funcionet inst¡tucionales16
INTRODUCCION A TA GESTION

DE ENERGIA

Aclividades propias de las

funciones instltucionalea

Entretar herramlentas necesarlas
p¿ra elcumpllñl€ñto de lo5

ob.ietlvos Estratégicos del SERVICIO

Estatuto adm¡nistr¿t¡vo y otras
normal¡var relativas a

responrabilidades de los

servidores públ¡cos

LIDERAZGO CON PERSPECTIVA5

DE GENERO
77

Actividades propias de las

f uncioñes ¡nslitucionales

Entregar herremieñta5 neceiárlas

Para elcumplimiento de los
objetivos Estratég¡cor del SERVICIO

Estatuto administrat¡vo y otras
normatlvas relat¡vas a
responsabilldades de los
servidores públicos

LEY DE INSOLVENCIA 20.72018

Aii. subcategoria(slcateBoría(s)emátic¿T



2e ESTABLESCASE que el detalle de las capacitaciones mencionadas se encuentre como edjunto en la

presente Resolución.

3" DEJASE ESTABIECIDO, que en todo lo no modificado seguirá surt¡endo pleno efecto la Resolución Exenta

que en este acto se modifica.

4" DIFÚNDASE la presente Resolución y el Plan adjunto a todos los funcionarios del SERVIU Región de Arica

y Par¡nacota.

ANÓTESE, coMUNÍqUEsE Y cÚMP[AsE.

E5

D¡rector A flca y Parinacota

-tsv
buc

Sección GDP

Ofic ina de PartesV Archivos
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Acta Comité Bipartito de Capacitación 2023

nda

1. se ¡nforma sobre Hito del 31 de rulio, ingreso de DNc y GUION METoDoLoGlcO en slSPUBtl

2. Se ¡nforma que existe excedente que corresponde a 453.OOO pesos que puedan ser ut¡li2ado:t en otra

capac¡tación.
3. Se informa al com¡té de la neces¡dad emergente gue se requ¡ere un curso de Bienios, s¡n embargo, elcom¡té

ind¡ca que demos pase a una de las capac¡tac¡ones que se tuvieron que bajar del PAc que fo[maban parte de

la detección de Necesidades.

4. se acuerda ¡ncorporar la capacitación denominada Ley de lnsolvencia LeY 2o7zo'

S. También se solicita incorporar los d¡plomados que están real¡zando alSunas funcionarias, en el PAc 2023, s¡n

embar , se realizarán las consultas, Ya que son especial¡zac¡ones

6
7

R ñ

Coord¡nadora del Com¡té B¡part¡to de

capacitac¡ón

Representantes lnstituc¡onal del

Bipart¡to de capacitac¡ón

Representante ¡nst¡tuc¡onal del Comité

B¡pañito de Capacitac¡ón

Representantes lnstitucional del Comité

B¡part¡to de CaPac¡tac¡ón

Representantes lnstituc¡onal del Comité

B¡partito de capacitac¡ón

Representante Laboral del Comité Bipart¡to

de capac¡tación

Representante Labora¡ del comité Bipartito

de Capacitac¡ón

comité

4!--.

§Ts

cvfl

A€G

GAO

ausente

ausente FCC

Rcs

Representante Laboral del com¡té Bipart¡to

de Capacitación

Representante Laboral del comit é Bipartito

de Capacitac¡ón. Anal¡sta Gest¡ón y Desarrollo

de Personas. Responsable de llevar las actas

31 de ¡ul¡o de 2023HotasFedra
ilPaó¡dme reun¡óñ

xx Control Avanc€Claslf,caclón
(Xro5

5ta Reun¡ón de Coord¡nac¡ón Comité B¡ rt¡to de Ca acitación 2023

' 09:OO

Preseñcial en el 3" iso del serviu Reg¡ón de Arica Par¡nacota. Ofic¡na GDP

Dedrlón xcoordlnaclónlnformetlYe

F¡ñáI

Flñ¿l 09:45

CrNombra

Asllentes
Flrma

Sandra Tap¡a Sant¡s

cyndiOblitas Devaud

claud¡a Vasquez rojas

Adel¡na Gallardo Godoy

Gina Artigas Oneto

Fernando Carreño ChaParro

Rom¡na Casmer

Marcela Caqueo AraYa

coD

MCA

Al¡c¡a Bustos Morales

de las reun¡ones del Comité

ausente

ASM



&
MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N.41 DE FECHA 26 DE
ENERO DE 2023 QUE APRUEBA PLAN ANUAL DE
CAPACITACIÓN AÑO 2023 PARA SERVIU REGION DE ARICA
Y PARINACOTA

RESOLUCION
ELECTRONICA

ARICA , 30 MAY. 2023

RESOLUCION EXENTA NO 341

vrsTos:

Lo d¡spuesto en la Ley No18,575, Orgán¡ca Constitucional de Bases cenerales de la
Admin¡stración del Estado; la Ley 16.391, que crea el N4INVU; El Decreto Supremo No355 (V y
U) de 1976, Reglamento Orgán¡co de los Servicios de Viv¡enda y Urban¡zación; ley Na 18.834
que contiene el Estatuto Adm¡n¡strativo, cuyo texto fue refundido. coord¡nado y sistematizado
por el DFL. No 29 de 2004; La Ley de Presupuesto 27.5L6/2O22 del Sector Público para el año
2023; La personería para actuar como Directora subrogante emana del Decreto Exento RA
272/81/2022 de fecha 26 de octubre de 2022, que designa subrogantes de Direcc¡ón para el
SERVIU Arica y Parinacota;

CONSIDERANDO:

a, La necesidad de mod¡f¡car la Resolución Exenta No 41 de fecha 26 enero de 2023, que aprueba
plan anual de capacitac¡ón año 2023 para el SERVIU Región de Arica y Par¡nacota;

b. Que en el transcurso del año se han produc¡do cambios en el plan anual año 2023, por lo que
se hace necesario actualizar las activ¡dades de capacitación, las cuales se encuentran ingresadas
a la plataforma SISPUBLI 2.0 del Servicio C¡vil.

c. Que según Acta No 4 del Comité Bipartito de Capacitac¡ones año 2023 de fecha 11 de mayo
de 2023, el Comité aprueba realizar las modif¡caciones en las capacitac¡ones.

RESOLUCIóN:

10 MODIFIQUESE la Resolución Exenta N'41 de fecha 26 de enero de 2023, que aprueba plan anual de

capacitación año 2023 para eISERVIU Reg¡ón de Arica y Par¡nacota, reemplazándose el cuadro de Act¡vidades

consignadas en el resuelvo N"1 de la menc¡onada resolución, por el siguiente:





2e DEJASE ESTABIECIDO, que en todo lo no mod¡f¡cado seguirá surtiendo pleno efecto la Resolución Exenta

que en este acto se modifica.

3'DIFÚNDASE la presente Resolución y el PIan adjunto a todos los funcionarios del SERVIU Reg¡ón de Ar¡ca

y Parinacota.

ANÓTESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPtAsE.

NANCY ELBA ARAYA CÁCERES
DIRECTORA (S) SER.VIU REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

ABNl/STS/DAO/EDV/PM IY

DISTRIBUCION !

- SECRETARIA DIRECCIÓN
- GDP
- OFICINA DE PARTES

E.t dúum.rlo h. .rdo Ikñ¡do dcró¡rqmnt d. lcu.rÉo . r. r.t H. 19J99
F.n v€rm..r r. hr.g,rd.¿ y.ubtrtt.rd¡d d...r. deuh.nto útltlc. to. sisu¡..b.
llnb@ y lono do y.f|I¡.¿clón: Fo¡lo:3¡l TtmbE: UaIEoIJFoEYLAHF En:


